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Señores
JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
E.       S.       D.
 
ASUNTO:                   CONTESTACION DE DEMANDA
REFERENCIA:           ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
DEMANDANTE:        ROBINSON BOLIVAR MURILLO, CC. 16780410
RADICACION:          76001310501420230016200
 
De la manera más atenta, y dentro de los términos procesales oportunos nos permitimos
remitir la contestación dentro del proceso de la referencia, junto con el poder de sustitución,
copia de la escritura pública, expediente administrativo y la historia laboral en formato PDF
relacionado dentro del acervo probatorio del cuerpo de la contestación de la demanda.
 
Así mismo me permito indicar que, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 3 de la Ley
2213 del 2022, simultáneamente se efectuó envío de la contestación de la demanda con sus
respectivas pruebas y anexos, a la dirección de correo electrónico indicada por la parte
demandante en el libelo introductorio de demanda para efectos de notificaciones, esto es al
correo electrónico del apoderado: nelsonvarelab@hotmail.com y al demandante:
bolivarrobinson9@gmail.com             
Fondo de Pensiones COLFONDOS S.A.: jemartinez@colfondos.com.co 
Fondo de Pensiones PROTECCION S.A.: accioneslegales@proteccion.com.co
 
Solicitamos que a la vuelta de este correo nos acuse su recibido.
 
Respetuosamente,
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Bogotá D.C., 24 de mayo de 2023          Oficio BZ2023_7419202-
1426912

Juzgado de Circuito 14  Laboral de Cali
CALLE 12  No. 5-71/75
Cali, VALLE DEL CAUCA

Asunto: Poder Especial
Proceso: Laboral Primera Instancia - 76001310501420230016200
Demandante: ROBINSON  BOLIVAR MURILLO, Cédula de ciudadanía 16780410
Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES

Ingrid Carolina Ariza Cristancho, identificada con la cédula de ciudadanía N.º; 1098634433 de
Bucaramanga en mi calidad de Directora de Procesos Judiciales (A) de la Administradora
Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, Empresa Industrial y Comercial del Estado con carácter
financiero creada por la ley 1151 de 2007, confiero a usted poder especial, amplio y suficiente,
Doctor(a)PEDRO JOSE MEJIA MURGUEITIO, abogado(a) en ejercicio, identificado(a) con la cédula
de ciudadanía número 16657241 de , y portador de la Tarjeta Profesional número 36381 del C. S.
de la J., para que en nombre y representación de COLPENSIONES realice las actuaciones necesarias
para la defensa jurídica de esta Entidad.

El(la) apoderado(a) cuenta con facultades para conciliar, transigir y efectuar la defensa judicial
por medio de escritura pública, este documento NO constituye poder de representación y su
carácter es netamente para el flujo en bizagi.

Atentamente,

Ingrid Carolina Ariza Cristancho
Directora de Procesos Judiciales (A.)
Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES
CC 1098634433 de Bucaramanga

Acepto,

PEDRO JOSE MEJIA MURGUEITIO
T.P. No. 36381  del C. S. de la J.
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Señor                                                                                                       2023_7419202 
JAVIER ALBERTO ROMERO JIMENEZ 
JUEZ CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI  

E.  S.  D. 
 
 
REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE: ROBINSON BOLIVAR MURILLO CC. 16780410 
DEMANDADO:  Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES  

COLFONDOS S. A. Pensiones y Cesantías y la Administradora 
de Fondos de Pensiones y Cesantías PROTECCIÓN S.A.  

RADICACIÓN: 76001310501420230016200 
 
 
ASUNTO:  PODER ESPECIAL  
  
 
MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO, identificada con la cedula de ciudadanía No. 
1.144.041.976 de Cali (Valle), en mi calidad de representante legal suplente de la firma 
MEJIA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., bajo el NIT 805.017.300-1 
sociedad con domicilio principal la ciudad de Cali constituida mediante escritura pública No. 
1297 del 04 de julio de 2010 de la Notaria Cuarta (04) de Cali  inscrita en cámara y comercio 
el 06 de julio de 2015 con el No 9038 del Libro IX y reformada mediante escritura pública 
2082 del 08 de junio de 2015 de la Notaria cuarta (04) de Cali inscrita en cámara y comercio 
el 02 de julio de 2015 con el No. 9038 del libro IX, actuando en nombre y representación de 
la Administradora Colombiana de Pensiones-Colpensiones para realizar las actuaciones 
necesarias para la defensa jurídica de esta Entidad dentro del proceso del asunto, mediante 
poder general otorgado mediante la escritura pública No. 3373 del 03 de septiembre de 2019 
de la Notaria novena (09) del Circulo de Bogotá. 
 
A su vez, manifiesto que a través del presente escrito SUSTITUYO poder al abogado 
CRISTIAN ESTEBAN MEJIA SOLARTE, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.085.320.239 de Pasto, abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta 
Profesional 345.445 del C. S. J., el apoderado queda revestido de las mismas facultades 
otorgadas a la suscrita, como conciliar, transigir, desistir, sustituir, reasumir, renunciar a este 
poder y de las demás facultades que sean necesarias para el cumplimiento de este mandato, 
según lo establece el Art. 77 del C.G.P 
 
En consecuencia, sírvase reconocer personería al Doctor CRISTIAN ESTEBAN MEJIA 
SOLARTE, en los términos del presente mandato. 
 
Renuncio a término de notificación y ejecutoria del auto favorable. 
 
De Usted, respetuosamente,    Acepto, 
 
  
  
_________________________   __________________________ 
MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO  CRISTIAN ESTEBAN MEJIA SOLARTE 
C.C. No. 1.144.041.976 de Cali   C.C. No. 1.085.320.239 de Pasto 
T.P. No. 258.258 del C. S. J.   T.P. No. 345.445 del C. S. J. 
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Señor                                                                                                      2023_7419202 
JAVIER ALBERTO ROMERO JIMÉNEZ 
JUEZ CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI  

E.  S.  D. 
 
PROCESO:   ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
ASUNTO:   CONTESTACIÓN DE DEMANDA 
DEMANDANTE: ROBINSON BOLIVAR MURILLO CC. 16780410 
DEMANDADO:  Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES  

COLFONDOS S. A. Pensiones y Cesantías y la Administradora 
de Fondos de Pensiones y Cesantías PROTECCIÓN S.A.  

RADICACIÓN: 76001310501420230016200 
 
 
CRISTIAN ESTEBAN MEJÍA SOLARTE, abogado en ejercicio, identificado como aparece al 
pie de mi correspondiente firma, en mi calidad de apoderado sustituto de la Administradora 
Colombiana de Pensiones en adelante COLPENSIONES, cordialmente solicito al Despacho 
reconocerme personería para actuar de acuerdo al poder de sustitución adjunto y estando 
dentro del término de la oportunidad procesal, de manera respetuosa me permito dar 
contestación a la demanda propuesta dentro del proceso de la referencia instaurado contra 
mi representada, para que mediante sentencia que haga tránsito a cosa juzgada se absuelva 
a mi representada de todas y cada una de las pretensiones propuestas en la demanda y se 
condene en costas a la demandante. 

 
NATURALEZA JURÍDICA DE LA ENTIDAD DEMANDADA, REPRESENTACIÓN LEGAL 

Y DOMICILIO 
 

La Administradora Colombiana de Pensiones -COLPENSIONES- es una empresa industrial y 
comercial del estado del orden nacional, organizada como entidad financiera de carácter 
especial, vinculada al Ministerio de Trabajo con personería jurídica, autonomía administrativa 
y patrimonio independiente, cuyo objeto consiste en la administración estatal del régimen de 
prima media con prestación definida incluyendo la administración de los beneficios 
económicos periódicos de que trata el Acto Legislativo 01 de 2005 modificatorio del artículo 
48 de la constitución Política, de acuerdo con lo que establezca  la  ley que los desarrolle. La 
representación legal la ejerce el Doctor JAIME DUSSAN CALDERON, o quien haga sus 
veces. 
 
El domicilio principal es la ciudad de Bogotá D.C., en la Carrera 10 No. 72-33 Torre B piso 11, 
número telefónico 2170100. 
 

PRONUNCIAMIENTO EXPRESO FRENTE A LAS PRETENSIONES 
 

A LA PRIMERA: ME OPONGO, a pesar que la pretensión no va dirigida en contra de mi 
representada, no obstante, el artículo 83 de la constitución política estipula que las entidades 
públicas deben presumir la buena fe, la cual en este asunto esta llamada para actuar, toda 
vez que claro está que desde el Decreto 663 de 1993, se obliga a las entidades vigiladas, a 
suministrar a los usuarios de los servicios, la información necesaria para lograr la mayor 
transparencia, tal y como lo reza su artículo 97.   
 
A LA SEGUNDA: ME OPONGO, a pesar que la pretensión no va dirigida en contra de mi 
representada, no obstante, el artículo 83 de la constitución política estipula que las entidades 
públicas deben presumir la buena fe, la cual en este asunto esta llamada para actuar, toda 
vez que claro es que desde el Decreto 663 de 1993, se obliga a las entidades vigiladas, a 
suministrar a los usuarios de los servicios, la información necesaria para lograr la mayor 
transparencia, tal y como lo reza su artículo 97.   
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A LA TERCERA: ME OPONGO, que se declare la nulidad Y/O ineficacia del traslado de 
régimen, bajo la premisa de que la selección de uno cualquiera de los regímenes es libre y 
voluntaria por parte del afiliado, razón por la cual después de trascurridos más de 20 años de 
su traslado original a la AFP COLFONDOS y un retorno a la misma entidad desde el mismo 
RAIS, no puede alegar hoy el demandante una supuesta falta de asesoría.  
 
A LA CUARTA: ME OPONGO, atendiendo la prohibición legal prevista por parte del 
legislador en el artículo 13 literal E de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 2 de la 
Ley 797 de 2003, el afiliado no podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) 
años o menos para cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez. 
 
A LA QUINTA: ME OPONGO, atendiendo que baja criterios de justicia, no es procedente en 
el hipotético caso de acceder a las pretensiones de la demanda, que el despacho condene en 
Costas Procesales y Agencias en Derecho a  mi representada, toda vez que es una tercera de 
buena fe, que no tuvo nada que ver con la supuesta falta de asesoría reclamada por parte 
del demandante en su escrito de demanda; además, que las Costas Procesales y Agencias en 
Derecho son impuestas a la parte vencida en juicio.  
 
A LA SEXTA: ME OPONGO, toda vez que no existen prestaciones que puedan ser 
reconocidas por las facultades ultra y extrapetita otorgadas al Juez Laboral.  
  

PRONUNCIAMIENTO EXPRESO FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 
AL PRIMERO: ES CIERTO, según se acredita en el plenario con los medios de convicción, 
la edad del demandante corresponde a 52 años de edad.  
 
AL SEGUNDO: PARCIALMENTE CIERTO, toda vez que, en la historia laboral suministrada 
por mi representada, con fecha de actualización 23 de mayo de 2023, el hoy demandante 
acredita un total de 297,14 semanas cotizadas en el RPM.  
 
AL TERCERO: NO ME CONSTA, toda vez que es un hecho que versa sobre Colfondos S.A. 
Pensiones y Cesantías, entidad que está llamada para aceptar o controvertir lo expresado por 
la parte demandante en el libelo introductorio, toda vez que se duele en este numeral de una 
supuesta falta de información brindada al momento de la afiliación con la mencionada AFP 
perteneciente al RAIS.   
 
AL CUARTO: NO ME CONSTA, toda vez que es un hecho que versa sobre PROTECCIÓN 
S.A. entidad que está llamada a aceptar o controvertir lo expresado por la parte demandante 
en el libelo introductorio, específicamente lo manifestado en este numeral.  
 
AL QUINTO: NO ME CONSTA, toda vez que es un hecho que versa sobre Colfondos S.A. 
Pensiones y Cesantías, entidad que está llamada a aceptar o controvertir lo expresado por la 
parte demandante en el libelo introductorio, no obstante, en este punto vale la pena resaltar 
la falta de coherencia con hecho TERCERO, toda vez que en este se duele el demandante de 
una supuesta falta de información brindada al momento de la afiliación con la mencionada 
AFP perteneciente al RAIS, pero, pese a ello, una vez conoció el RPM y otra AFP 
perteneciente al RAIS – Protección S.A, confiesa que decidió retornar a Colfondos S.A. 
Pensiones y Cesantías.  
 
AL SEXTO: NO ME CONSTA, toda vez que es un hecho que versa sobre Colfondos S.A. 
Pensiones y Cesantías, entidad que está llamada para aceptar o controvertir lo expresado por 
la parte demandante en el libelo introductorio, sobre todo lo manifestó en este numeral. 
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AL SÉPTIMO: NO ME CONSTA, toda vez que es un hecho que versa sobre Colfondos S.A. 
Pensiones y Cesantías, entidad que está llamada para aceptar o controvertir lo expresado por 
la parte demandante en el libelo introductorio, sobre todo lo manifestó en este numeral. 
 
AL OCTAVO: NO ME CONSTA, toda vez que es un hecho que versa sobre Colfondos S.A. 
Pensiones y Cesantías, entidad que está llamada a aceptar o controvertir lo expresado por la 
parte demandante en el libelo introductorio, sobre todo lo manifestó en este numeral.  
 
AL NOVENO: NO ME CONSTA, toda vez que es claro que es un hecho ajeno a mi 
representada, inclusive versa sobre una actitud o un requerimiento que considero el 
demandante realizar por los inconvenientes presentados con la AFP que escogió para 
administrar sus aportes pensionales, Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías.  
 
AL DÉCIMO: NO ME CONSTA, toda vez que es claro que es un hecho ajeno a mi 
representada, inclusive versa sobre una prueba que pretende hacer valer la parte 
demandante, la cual no es de gran injerencia en el objeto debatido de falta información, toda 
vez que la mesada pensional que pudiere adquirir el hoy demandante para la fecha del 
traslado original de régimen, es decir para el año 1995,  era totalmente incierta.  
 
AL DÉCIMO PRIMERO: NO ES UN HECHO, son apreciaciones realizadas por el apoderado 
de la parte demandante. 
 
AL DÉCIMO SEGUNDO: NO ME CONSTA, toda vez que es un hecho que versa sobre 
Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías, entidad que está llamada para aceptar o controvertir lo 
expresado por la parte demandante en el libelo introductorio, sobre todo lo manifestado en 
este numeral. 
 
AL DÉCIMO TERCERO: ES CIERTO, así se acredita en el plenario con los medios de 
convicción, no obstante, es importante resaltar que la negativa de mi representada se 
encuentra ajustada a derecho, toda vez que se trata de una prohibición legal para aceptar el 
traslado de régimen de cualquier persona que este dentro del lapso de tiempo de 10 años 
anteriores a cumplir la edad para acceder a la pensión de vejez, para este caso en concreto 
62 años de edad.  
 

HECHOS FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO DE LA DEFENSA 
 
El literal “b” del artículo 13 la Ley 100 de 1993, expresa: 
 

“La selección de uno cualquiera de los regímenes previstos por el artículo anterior es 
libre y voluntaria por parte del afiliado, quien para tal efecto manifestará por escrito 
su elección al momento de la vinculación o del traslado. El empleador o cualquier 
persona natural o jurídica que desconozca este derecho en cualquier forma, se hará 
acreedor a las sanciones de que trata el inciso 1o. del artículo 271 de la presente 
ley.” 
 

Por su parte, el literal “e”, ibidem, establece: 
 

“<aparte subrayado condicionalmente exequible> <literal modificado por el artículo 2 
de la ley 797 de 2003. El nuevo texto es el siguiente:> los afiliados al sistema general 
de pensiones podrán escoger el régimen de pensiones que prefieran. Una vez 
efectuada la selección inicial, estos sólo podrán trasladarse de régimen por una sola 
vez cada cinco (5) años, contados a partir de la selección inicial. Después de un (1) 
año de la vigencia de la presente ley, el afiliado no podrá trasladarse de régimen 
cuando le faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad para tener derecho a 
la pensión de vejez;” 
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Para el caso en cuestión, el demandante nació el 26 de septiembre de 1970, razón por la cual 
a la fecha cuenta con 52 años de edad, es decir, no se encuentra acreditado el requisito de 
edad mínima para poder acceder a la pensión de vejez, se afilió en principio al RPM, 
posteriormente se trasladó al RAIS, más específicamente: Colfondos S.A. Pensiones y 
Cesantías, posteriormente a la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 
Protección S.A., para finalmente retornar a Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías, siendo esta 
última AFP en la cual se encuentra actualmente afiliado, ese orden de ideas, y de 
conformidad con la norma en cita, el traslado a la fecha goza de plena validez y además de 
ello, el traslado de régimen es una potestad única y exclusiva del afiliado, sin que pueda 
trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad para 
tener derecho a la pensión de vejez; razón por la cual, no está en la obligación la 
Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES en realizar el traslado del RAIS al 
RPM.  
 
Igualmente, resulta necesario traer a colación los lineamientos estatuidos por 
COLPENSIONES de data 14 de enero de 2020, los cuales son del siguiente tenor literal: 
 
El retorno en cualquier tiempo al RPM, faltando menos de 10 años para la edad de pensión 
debe realizarse atendiendo: (i) las expectativas pensionales del afiliado y (ii) la sostenibilidad 
financiera. 
 
En la Sentencia C-596 de 1997 la Corte Constitucional estudió una demanda dirigida contra la 
expresión "al cual se encuentran afiliados" contenida en el inciso segundo del artículo 36 de 
la Ley 100 de 1993, la cual se acusó de desconocer el principio de favorabilidad en materia 
laboral, colocar en situación desventajosa a las personas que se encontraban en el régimen 
de transición y violar el principio de irrenunciabilidad de los beneficios mínimos laborales, al 
respecto la Corte expresó: 
 
“Justamente por cuanto los derechos a la seguridad social no se tienen por el simple hecho 
de ser persona humana, como si sucede con los derechos fundamentales o derechos de 
primera generación, para ser titular de ellos es necesario acreditar el cumplimiento de los 
requisitos que la ley, de manera general, impone para adquirirlos. Cuando, en vigencia de la 
ley que señala tales requisitos, estos llegan a cumplirse, se habla de derecho adquirido en 
materia de seguridad social. Cuando, por el contrario, durante el término de vigencia de la 
ley que prescribe tales condiciones, la persona que aspira a la titularidad de ellos está en vía 
de cumplirlas, se habla de expectativa de derecho. (...) Las consecuencias jurídicas en uno y 
otro supuesto son bien distintas: los derechos adquiridos, al tenor del artículo 58 la Carta 
Política, no pueden ser desconocidos por leyes posteriores; no así las simples expectativas de 
derecho.” 
 

Posteriormente, a través de la providencia C-789 de 2002, la Corte Constitucional resolvió la 
demanda presentada por un ciudadano contra los incisos 4 y 5 del artículo 36 de la Ley 100 
de 1993. En la sentencia, la Corte precisó el alcance de derechos adquiridos y meras 
expectativas en materia pensional, indicando lo siguiente: 
 
“La Sala Plena consideró que las disposiciones demandadas se ajustaban a la Constitución 
puesto que, en primer lugar, el derecho a obtener una pensión de acuerdo con el régimen de 
transición no es un derecho adquirido sino “apenas una expectativa legítima, a la cual 
decidieron renunciar voluntaria y autónomamente, para trasladarse al sistema de ahorro 
individual con solidaridad”. 
 
En segundo lugar, indicó que ni siquiera puede afirmarse que las normas acusadas frustren 
tal expectativa ya que sólo “se podría hablar de una frustración de la expectativa a 
pensionarse en determinadas condiciones y de un desconocimiento del trabajo de quienes se 
trasladaron al sistema de ahorro individual, si la condición no se hubiera impuesto en la Ley 
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100 de 1993, sino en un tránsito legislativo posterior, y tales personas se hubieran trasladado 
antes del tránsito legislativo”. 
 
Por último, precisó que “la protección constitucional a favor del trabajador, que le impide al 
legislador expedir normas que les permitan renunciar a ciertos beneficios considerados como 
mínimos no se refiere a las expectativas legítimas, sino a aquellos derechos que hayan sido 
adquiridos por sus titulares o a aquellas situaciones que se hayan consolidado 
definitivamente en cabeza de sus titulares”, razón por la cual tal prohibición no aplica en este 
caso al tratarse de expectativas legítimas y no de derechos adquiridos”. 
 
Adicionalmente, las sentencias C-1024 de 2004, y SU-062 de 2010, de la Corte Constitucional 
en materia de traslados, indican que nadie puede resultar subsidiado a costa de los recursos 
ahorrados de manera obligatoria por los otros afiliados a este esquema, dado que el régimen 
solidario de prima media con prestación definida se descapitalizaría. 
Así mismo, dentro de la aludida jurisprudencia la Corte recordó que “el derecho a la libre 
elección entre los distintos regímenes pensionales previstos en la ley no constituye un 
derecho absoluto, por el contrario, admite el señalamiento de algunas excepciones que, por 
su misma esencia, pueden conducir al establecimiento de una diversidad de trato”. 
 
Como se observa, la Corte Constitucional destacó que el derecho a trasladarse NO es 
absoluto y debe atender criterios de sostenibilidad financiera y expectativas pensionales. 
 
Desconocimiento del principio de sostenibilidad financiera del sistema general de pensiones - 
Art. 48 de la Constitución Política, adicionado por el artículo 1 del Acto Legislativo 01 de 
2005. 
 
En desarrollo de los fines esenciales del Estado Colombiano, las instituciones que lo 
conforman deben propender hacia la salvaguarda de los principios y valores constitucionales 
conforme a lo dispuesto en la Carta Política, la Ley y los Convenios Internacionales suscritos 
por aquel. 
 
El Artículo 48 de la Constitución Política, adicionado por el artículo 1 del Acto Legislativo 01 
de 2005, señala: 
 
“El Estado garantizará los derechos, la sostenibilidad financiera del Sistema Pensional, 
respetará los derechos adquiridos con arreglo a la ley y asumirá el pago de la deuda 
pensional que de acuerdo con la ley esté a su cargo. Las leyes en materia pensional que se 
expidan con posterioridad a la entrada en vigencia de este acto legislativo, deberán asegurar 
la sostenibilidad financiera de lo establecido en ellas.”  
 

Por consiguiente, el artículo 48 de la Constitución Política, estableció dos dimensiones de la 
seguridad social; por un lado, la concibió como un derecho constitucional fundamental; y, por 
el otro, como un servicio público de carácter obligatorio el cual se debe prestar bajo la 
dirección, coordinación y control del Estado, en aras a la materialización de los principios de 
eficiencia, universalidad y solidaridad, entre otros.  
 

El artículo 334 de la Constitución Política, señala que “La sostenibilidad fiscal debe 
orientar a las Ramas y Órganos del Poder Público, dentro de sus competencias, en 
un marco de colaboración armónica”, en ese orden de ideas, es necesario que, 
dando prevalencia al interés general sobre el particular, se tomen las medidas 
pertinentes en búsqueda de la protección de los recursos que soportan el sistema 
pensional, conforme a los principios que rigen la Constitución Política, en la medida 
que el derecho a la seguridad social se encuentra atado al principio de sostenibilidad 
fiscal y estabilidad financiera del Estado.  
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En consecuencia, la declaración injustificada de ineficacia del traslado de un afiliado 
del RPM a RAIS afecta la sostenibilidad financiera del Sistema General de Pensiones, 
y pone en peligro el derecho fundamental a la seguridad social de los demás 
afiliados. 

 
En esta misma línea se pronuncia la Corte Constitucional en sentencia T- 489 de 2010, al 
expresar: (…) la Sala se permite destacar dos ideas, relacionadas ambas con la sostenibilidad 
económica del sistema pensional. Ellas son: a-- La primera tiene que ver con la protección del 
capital pensional. No se puede permitir “la descapitalización del fondo”, si personas que no 
contribuyeron a su formación, vienen a último momento, cuando les faltan ya menos de 10 
años para concretar su pensión de vejez, a beneficiarse de un ahorro comunitario accediendo 
a una pensión, cuyo pago desfinancia el sistema. b- En segundo término, desde una 
perspectiva social se contraría la equidad y se abandona el valor de la justicia material, al 
permitir a personas que no han contribuido a los rendimientos de los fondos pensionales, 
entren a beneficiarse y a subsidiarse a costa de las cotizaciones y los riesgos asumidos por 
otras y no por ellas mismas” 
 
Debe resaltarse la importancia que en este tema concede la Corte Constitucional a las 
consecuencias económicas de las diferentes posiciones sobre la sostenibilidad financiera del 
Sistema. 
 
Así las cosas el principio de sostenibilidad financiera representa la garantía del derecho 
fundamental a la pensión de los Colombianos de manera sostenida e indefinida y la posición 
asumida por la Corte en los fallos relacionados con nulidad o inexistencia del traslado entre 
regímenes pensionales, quebranta el principio de sostenibilidad financiera, en tanto genera 
una situación caótica que desvertebra la debida planeación en la asignación y distribución de 
los recursos del Sistema Pensional, al desconocer la irreductible necesidad de que dichas 
condenas se cumplan previa la ordenada gestión de los recursos que en la mayoría de los 
casos no están presupuestados en la medida en que surgen, de manera contingente de la 
declaración judicial respectiva. 
 
La estabilidad financiera se garantiza en la medida en que el sistema general de pensiones 
percibe y mantiene, a través de medios jurídicos y financieros, los fondos económicos 
adecuados que le permitan pagar mes a mes a una mayor cantidad de pensionados y 
obtener un ahorro para precaver la satisfacción de las pensiones futuras, bajo la permanente 
orientación de subsanar con urgencia cualquier desventaja contra el bienestar general. 
 
No obstante, en el hipotético caso que el juzgador considere declarar la ineficacia del traslado 
de régimen pensional, pues hay lugar a reintegrar a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES la totalidad de la cotización, es decir: i) Recursos cuenta 
individual de ahorro, ii) Cuotas abonadas al Fondo de Garantía de Pensión Mínima, iii) 
Rendimientos, iv) Anulación de Bonos Pensionales v). Porcentaje destinado al pago de 
Seguros Previsionales y gastos de administración, principio de sostenibilidad financiera: la 
financiación y la fiscalidad de la seguridad social La gestión de la seguridad social impone el 
que deba realizarse a través de una institucionalidad compleja, ordenada como sistema, 
entre cuyos elementos estructurales está el de los fondos económicos, con lo que se han de 
proveer los recursos indispensables para cubrir el costo de las prestaciones de protección a 
los afiliados. Por lo tanto, es aconsejable revisar en cada caso lo que perjudicaría al sistema 
de pensiones. Lo anterior, en concordancia con la jurisprudencia de la Sala Laboral de la 
Corte Suprema de Justicia, esto es, las sentencias CSJ SL1421-2019, CSJ SL17595-2017 y 
CSJ SL4989-2018, donde se rememoró la CSJ SL, 8 sep. 2008, rad. 31989, en la que se dijo:  
 

“Sobre las consecuencias de la nulidad del traslado entre regímenes esta Sala en 
sentencia SL, del 8 de sep. 2008, rad. 31989, reiterada en varias oportunidades, 
adoctrinó: 
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 (…) 
 
“La administradora tiene el deber de devolver al sistema todos los valores que 
hubiere recibido con motivo de la afiliación del actor, como cotizaciones, bonos 
pensionales, sumas adicionales de la aseguradora, con todos sus frutos e intereses 
como los dispone el artículo 1746 del C.C., esto es, con los rendimientos que se 
hubieren causado. 
 
“Como la nulidad fue conducta indebida de la administradora ésta debe asumir a su 
cargo los deterioros sufridos por el bien administrado, esto es, las mermas sufridas 
en el capital destinado a la financiación de la pensión de vejez, ya por pago de 
mesadas pensionales en el sistema de ahorro individual, ora por los gastos de 
administración en que hubiere incurrido, los cuales serán asumidos por la 
Administradora a cargo de su propio patrimonio, siguiendo para el efecto las reglas 
del artículo 963 del C.C.” 

 
EXCEPCIONES: 

 
 
A) INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN  
 
La selección de uno cualquiera de los regímenes existentes sea Régimen de Ahorro individual 
con Solidaridad o Régimen de Prima Media con Prestación Definida es una potestad única y 
exclusiva del afiliado de manera libre y voluntaria, por ello la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES no está obligada en realizar el traslado del 
RAIS al RPM. 
 
Además de lo anterior, en ninguna circunstancia es el empleador o la empleadora, y menos 
de consuno los fondos de pensiones, el o la que pueda direccionar la voluntad de un 
trabajador o una trabajadora para que se acoja a uno u otro de los regímenes de pensiones 
que permite el SGSS, pues esa escogencia reitero inequívocamente es del fuero del servidor 
o la servidora. 
 
En ese orden de ideas, COLPENSIONES únicamente debe ajustarse plenamente a la Ley, en 
todas y cada una de sus actuaciones administrativas, tal y como lo dispuso en el caso 
particular que se ciñó de manera rigurosa, exacta y correcta a las disposiciones 
constitucionales, legales y a los reglamentos de la Institución, razón por la cual no es dable 
desconocer por vía de Jurisprudencia, las tan claras reglas legales sobre prestaciones y 
obligaciones de las Entidades de seguridad social, que todos los juzgadores están obligados a 
acatar. 
 
B) LA INNOMINADA:  
 
Atendiendo lo dispuesto en el artículo 282 del Código General del Proceso, le solcito muy 
atentamente que sí en el transcurso del proceso encuentra probados los hechos que 
constituyen una excepción, la reconozca oficiosamente al momento de proferir sentencia.   
 
C) BUENA FE: 
 
La Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES al negar las pretensiones de la 
parte actora, obró bajo el pleno convencimiento de negarlos conforme a la Ley, teniendo en 
cuenta los aspectos fácticos y jurídicos aplicables para la situación particular del demandante 
para el reconocimiento de la prestación. 
 
Especialmente se tiene en cuenta lo dispuesto en el artículo 83 Constitucional.  
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D)  PRESCRIPCIÓN:  
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 488 del Código Sustantivo del Trabajo y 151 
del C.P.T. propongo la prescripción como medio exceptivo de cualquier derecho reclamado 
que pudiere resultar probado y frente al cual haya operado ese fenómeno. 
 

PETICIÓN ESPECIAL 
 

En el hipotético caso que el juzgador considere declarar la ineficacia del traslado de régimen 
pensional, pues hay lugar a reintegrar a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 
COLPENSIONES la totalidad de la cotización, es decir: i) Recursos cuenta individual de 
ahorro, ii) Cuotas abonadas al Fondo de Garantía de Pensión Mínima, iii) Rendimientos, iv) 
Anulación de Bonos Pensionales v). Porcentaje destinado al pago de Seguros Previsionales y 
gastos de administración, principio de sostenibilidad financiera: la financiación y la fiscalidad 
de la seguridad social La gestión de la seguridad social impone el que deba realizarse a 
través de una institucionalidad compleja, ordenada como sistema, entre cuyos elementos 
estructurales está el de los fondos económicos, con lo que se han de proveer los recursos 
indispensables para cubrir el costo de las prestaciones de protección a los afiliados. Por lo 
tanto, es aconsejable revisar en cada caso lo que perjudicaría al sistema de pensiones. Lo 
anterior, en concordancia con la jurisprudencia de la Sala Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia, esto es, las sentencias CSJ SL1421-2019, CSJ SL17595-2017 y CSJ SL4989-2018, 
donde se rememoró la CSJ SL, 8 sep. 2008, rad. 31989. 
 

MEDIOS DE PRUEBA 

Solicito se tengan, decreten y practiquen como medios de prueba de las excepciones 
propuestas las siguientes: 
 
DOCUMENTALES 
 
A) EN ARCHIVO DIGITAL: Expediente administrativo y la historia laboral del demandante.  
 
INTERROGATORIO DE PARTE 
 
Sírvase Señor Juez, decretar la práctica de interrogatorio de parte, con exhibición 
reconocimiento de documentos, por parte del señor ROBINSON BOLIVAR MURILLO, para que 
absuelva el cuestionario que en forma oral le formularé, sobre los hechos de la demanda y de 
esta contestación. En especial en lo que tiene que ver la forma como se dio la afiliación al 
RAIS y la supuesta falta de asesoría. 
 

SOLICITUD CONDENA EN COSTAS 
 

Solicito señor Juez, en nombre de mi poderdante, que de ser negadas las pretensiones y 
condenas y probadas las excepciones de la demanda, la parte actora sea condenada al pago 
de las costas y agencias en derecho a favor de la Administradora Colombiana de Pensiones -
COLPENSIONES conforme a lo establecido en el artículo 365 del Código General del Proceso. 
 
Además de lo anterior, en el evento de prosperar parcialmente las excepciones propuestas 
solicito respetuosamente a la señora Juez tenga en cuenta al fallar, el numeral 5° del artículo 
365 del Código General del Proceso, el cual expresa: 
 

“En caso de que prospere parcialmente la demanda, el juez podrá abstenerse de 
condenar en costas o pronunciar condena parcial, expresando los fundamentos de su 
decisión.”  
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ANEXOS 

1. Escritura pública.   
2. Sustitución de poder. 
3. Lo enunciado en el acápite de pruebas.  

 
NOTIFICACIONES 

 
El suscrito recibirá notificaciones en la secretaría de su Despacho, o en la Calle 5 Norte No. 
1N - 95 Tel: 8889161-64 de Cali y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 3 de la Ley 
2213 del 2022, manifiesto que el canal digital a través del cual recibiré notificaciones es:  
notificacionssl@mejiayasociadosabogados.com y cemejiasolarte@gmail.com  
 
 
De Usted señor Juez, respetuosamente; 
 
 
 
___________________________ 
CRISTIAN ESTEBAN MEJIA SOLARTE  
C.C. No. 1.085.320.239 de Pasto                                    
T.P. No. 345.445 del C. S. J. 
ELAB/CEM 
REP/2347 
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Cédula de Ciudadanía
16780410
ROBINSON  BOLIVAR MURILLO
cra 42b # 15-40
Asignado al RAI por Decreto 3995/2008

06/09/1970
31/07/1995
bolivarrobinson@hotmail.com

25 mayo  2023
mayo/2023

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

INFORMACIÓN DEL AFILIADO

Tipo de Documento:
Número de Documento:
Nombre:
Dirección:
Estado Afiliación:

Fecha de Nacimiento:
Fecha Afiliación:
Correo Electrónico:
Ubicación:

RESUMEN DE SEMANAS COTIZADAS POR EMPLEADOR

En el siguiente reporte encontrará el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus empleadores o de sus propias cotizaciones como trabajador
independiente, es decir, las que han sido cotizadas desde enero de 1967 a la fecha. Recuerde que la Historia Laboral representa su vida como trabajador,
la que usted ha construido mes a mes y año a año.

[1]Identificación
Aportante

[2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 1006200862  AHORRAMAS 01/05/1989 27/04/1992 $107.633 156,14 0,00 0,00 156,14

 4012000071  CHICLE ADAMS S A 17/09/1992 31/12/1994 $384.056 119,43 0,00 0,00 119,43

 890300686  CADBURY ADAMS COLOMB 01/01/1995 30/06/1995 $552.000 21,57 0,00 0,00 21,57

 890300292  LABORATORIOS BAXTER 01/12/1996 31/12/1996 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

[10] TOTAL SEMANAS COTIZADAS:

297,14

0,00

[11] SEMANAS COTIZADAS CON TARIFA DE ALTO
RIESGO(INCLUIDAS EN EL CAMPO 10 * "TOTAL

SEMANAS COTIZADAS"):

El siguiente resumen INFORMATIVO refleja los periodos laborados en el sector público y no cotizados al ISS hoy Colpensiones.

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

[12]Identificación
Empleador

[13]Nombre o Razón Social [14]Desde [15]Hasta [16]Último Salario [17]Semanas [18]Lic [19]Sim [20]Total

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[21]TOTAL SEMANAS REPORTADAS:

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94[23]Hasta [24]Semanas Simultáneas

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[22]Desde

El siguiente resumen refleja los periodos laborados que presentan simultaneidad, es decir aquellos en los que usted prestó servicios para varios
empleadores en el mismo periodo de tiempo.

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94

[25] TOTAL SEMANAS SIMULTÁNEAS:

Si usted laboró en entidades del sector público y estas entidades no cotizaron a pensiones al Instituto de Seguros Sociales (ISS), hoy Colpensiones, es posible que estos
periodos no se vean reflejados en su reporte de Historia Laboral. De ser así, puede radicar la solicitud de inclusión de dichos períodos allegando la certificación Electrónica de
Tiempos Públicos - CETIL expedida por su empleador, conforme al Decreto 726 de 2018 expedido por el Ministerio de Trabajo.

* Los tiempos públicos tenidos en cuenta para la liquidación de una prestación económica decidida con anterioridad al 26/09/2017, no se visualizarán en el reporte de Historia
Laboral.

Si ha trabajado en varias empresas al mismo tiempo, sólo se contabilizará en el total de semanas uno de los periodos y el salario base será la suma de lo cotizado, sin exceder
el máximo asegurable al momento de solicitar el reconocimiento pensional.

 [26]TOTAL SEMANAS (cotizadas[10] + reportadas tiempos públicos[21] - simultáneos[25] ) 297,14

Las semanas de los periodos de abril y mayo de 2020 con observación "Pago Decreto 558/2020 COVID 19", serán consideradas en el reconocimiento pensional para: Cumplir
requisito de las 1300 semanas, Cuando se trate de una  pensión de vejez con 1 SMLMV y para el otorgamiento de las pensiones de invalidez y muerte.

1 de  625-May-2023  a las  09:52:43Impreso Por Internet el :



16780410C ROBINSON  BOLIVAR MURILLO

mayo/2023
25 mayo  2023

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS ANTERIORES A 1995

Este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas  hasta el 31 de diciembre de 1994.

[27] Identificación
Empleador

[28]
 Nombre o Razón Social

[29]
 Ciclo Desde

[32] Días Rep. [33] Observación[30]
 Ciclo Hasta

[31] Asignación
Básica Mensual

 1006200862  AHORRAMAS 01/05/1989 31$  47.49731/05/1989 Pago aplicado al periodo declarado

 1006200862  AHORRAMAS 01/06/1989 30$  35.62330/06/1989 Pago aplicado al periodo declarado

 1006200862  AHORRAMAS 01/07/1989 31$  80.20231/07/1989 Pago aplicado al periodo declarado

 1006200862  AHORRAMAS 01/08/1989 31$  44.42331/08/1989 Pago aplicado al periodo declarado

 1006200862  AHORRAMAS 01/09/1989 30$  51.17030/09/1989 Pago aplicado al periodo declarado

 1006200862  AHORRAMAS 01/10/1989 61$  44.42330/11/1989 Pago aplicado al periodo declarado

 1006200862  AHORRAMAS 01/12/1989 31$  111.47331/12/1989 Pago aplicado al periodo declarado

 1006200862  AHORRAMAS 01/01/1990 31$  53.50831/01/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 1006200862  AHORRAMAS 01/02/1990 28$  48.49828/02/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 1006200862  AHORRAMAS 01/03/1990 122$  60.56830/06/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 1006200862  AHORRAMAS 01/07/1990 31$  121.63531/07/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 1006200862  AHORRAMAS 01/08/1990 31$  60.56831/08/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 1006200862  AHORRAMAS 01/09/1990 30$  58.28930/09/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 1006200862  AHORRAMAS 01/10/1990 123$  60.18831/01/1991 Pago aplicado al periodo declarado

 1006200862  AHORRAMAS 01/02/1991 28$  62.54628/02/1991 Pago aplicado al periodo declarado

 1006200862  AHORRAMAS 01/03/1991 31$  81.38031/03/1991 Pago aplicado al periodo declarado

 1006200862  AHORRAMAS 01/04/1991 61$  76.58731/05/1991 Pago aplicado al periodo declarado

 1006200862  AHORRAMAS 01/06/1991 30$  73.71530/06/1991 Pago aplicado al periodo declarado

 1006200862  AHORRAMAS 01/07/1991 123$  76.58731/10/1991 Pago aplicado al periodo declarado

 1006200862  AHORRAMAS 01/11/1991 30$  79.77530/11/1991 Pago aplicado al periodo declarado

 1006200862  AHORRAMAS 01/12/1991 31$  87.29531/12/1991 Pago aplicado al periodo declarado

 1006200862  AHORRAMAS 01/01/1992 31$  89.84331/01/1992 Pago aplicado al periodo declarado

 1006200862  AHORRAMAS 01/02/1992 29$  150.23729/02/1992 Pago aplicado al periodo declarado

 1006200862  AHORRAMAS 01/03/1992 58$  107.63327/04/1992 Pago aplicado al periodo declarado

 4012000071  CHICLE ADAMS S A 17/09/1992 318$  150.27031/07/1993 Pago aplicado al periodo declarado

 4012000071  CHICLE ADAMS S A 01/08/1993 153$  298.11031/12/1993 Pago aplicado al periodo declarado

 4012000071  CHICLE ADAMS S A 01/01/1994 365$  384.05631/12/1994 Pago aplicado al periodo declarado

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS A PARTIR DE 1995

En el siguiente reporte encontrará el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995 en adelante.

  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 890300686  CADBURY ADAMS COLOMBIA
S.A.

NO 199501 $  551.538 $  72.200 $  0 3024/02/1995 54807201000078  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890300686  CADBURY ADAMS COLOMBIA
S.A.

NO 199502 $  551.538 $  68.900 $  0 3007/03/1995 54807201000163  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890300686  CADBURY ADAMS COLOMBIA
S.A.

NO 199503 $  551.538 $  68.900 $  0 3005/04/1995 54807299000141  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890300686  CADBURY ADAMS COLOMBIA
S.A.

NO 199504 $  551.538 $  67.900 $  0 3006/05/1995 54807201000170  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890300686  CADBURY ADAMS COLOMBIA
S.A.

NO 199505 $  551.538 $  69.300 $  0 3006/06/1995 54807201000477  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890300686  CADBURY ADAMS COLOMBIA
S.A.

NO 199506 $  0 $  0 -$  69.000 30 Deuda presunta, pago aplicado de
períodos posteriores

1
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

DETALLE DE PERIODOS REPORTADOS POR ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO QUE NO
COTIZARON AL ISS HOY COLPENSIONES

En el siguiente resumen encontrará el detalle por días, de los ciclos laborados en entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones.

[58]
Días
Cot.

[53]Asignación
Básica Mensual

[49]
RA

[56]
Nov.

[54]Cotización
Pagada[52] Referencia de

Pago
[48]

Nombre o Razón Social
[59]Observación[50]Ciclo

[57]
Días
Rep.

[51]
 Fecha de

Pago

[55]Cotización
Mora Sin
Intereses

[47]
Identificación

Empleador

NO REGISTRA INFORMACIÓN
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

LECTURA DEL REPORTE DE LA HISTORIA LABORAL UNIFICADO

Resumen de Semanas Cotizadas por Empleador: este reporte contiene el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus
empleadores o como trabajador independiente, es decir las que se han cotizado desde enero de 1967 a la fecha.

1.   Identificación aportante: número  que  identifica  al  aportante  según  el  sistema  al  que  pertenece.  Hasta  diciembre de 1994
número patronal y a partir de 1995, Cédula de Ciudadanía, Cédula de Extranjería, etc.
2.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
3.   Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
4.   Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
5.   Último salario: salario  reportado  por  el  aportante.  Para   las   cotizaciones  efectuadas  hasta  el  31  de  diciembre  de  1994,
						corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo
						desde-hasta.
6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del
						total de semanas del periodo cotizado.
8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.
9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera
						 simultánea.
10.   Total de Semanas Cotizadas: corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
11.   Total de Semanas Cotizadas Alto Riesgo: corresponde al total general de semanas cotizadas por tarifa de alto riesgo. Este
						  total se encuentra incluido en el total de semanas cotizadas (campo 10 Total de Semanas Cotizadas.)

Resumen de Tiempos Públicos no Cotizados a Colpensiones: este reporte es informativo y refleja el total de semanas reportadas
y laboradas en el sector público, los cuales no fueron cotizados al ISS hoy Colpensiones.

12.   Identificación empleador: número  que  identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
13.   Nombre o razón Social: nombre o razón social de la entidad empleadora.
14.   Desde: corresponde a la fecha inicial del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
15.   Hasta: corresponde a la fecha final del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
16.   Último salario: corresponde al último salario reportado por la entidad certificadora.
17.   Semanas: corresponde a las semanas del periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
18.   Licencias (Lic.): corresponde a las interrupciones laborales no remuneradas, reportadas por la entidad certificadora.
19.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en el
					   mismo periodo de tiempo.
20.   Total: es el total de semanas reportadas del periodo, menos las licencias no remuneradas campo (7. Licencias (Lic.)).
21.   Total de Semanas Reportadas: corresponde al total general de semanas reportadas a la fecha de generación del reporte.

Resumen Tiempo Público Simultáneo con Tradicional (67 - 94) Y Post 94: este reporte refleja el total de semanas laboradas
simultáneamente entre el sector público y privado para los tiempos tradicionales (67-94) y Post 94.

22.   Desde: corresponde a la fecha inicial de la simultaneidad.
23.   Hasta: corresponde a la fecha final de la simultaneidad.
24.   Semanas simultáneas: cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en
						  el mismo periodo de tiempo.
25.   Total Semanas Simultáneas: corresponde a la sumatoria total de semanas laboradas simultáneamente a la fecha de
						  generación del reporte.
26.   Total Semanas: corresponde a total semanas cotizadas más(+)  total semanas reportadas menos(-) total semanas simultáneas
reportadas y cotizadas a la fecha de generación del reporte.
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

Detalle de pagos efectuados anteriores a 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas hasta el 31 de diciembre
de 1994.

27.   Identificación Empleador: para los periodos anteriores a 1995 corresponde al número Patronal.
28.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
29.   Ciclo Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
30.   Ciclo Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
31.   Asignación Básica Mensual: salario reportado por el aportante.  Para las cotizaciones efectuadas hasta 31 de diciembre de
						 1994, corresponde al último salario reportado.
32.   Días Rep.: número de días trabajados y reportados por el aportante para el periodo registrado.
33.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de pagos efectuados a partir de 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995
en adelante.

corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir
de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo

desde-hasta.
6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del

total de semanas del periodo cotizado.
8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.
9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera

 simultánea.
10.   Total de Semanas Cotizadas: corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
11.   Total de Semanas Cotizadas Alto Riesgo: corresponde al total general de semanas cotizadas por tarifa de alto riesgo. Este

  total se encuentra incluido en el total de semanas cotizadas (campo 10
Total de Semanas Cotizadas.)

Resumen de Tiempos Públicos no Cotizados a Colpensiones: este reporte es informativo y refleja el total de semanas
reportadas y laboradas en el sector público, los cuales no fueron cotizados al ISS hoy Colpensiones.

12.   Identificación empleador: número  que  identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
13.   Nombre o razón Social: nombre o razón social de la entidad empleadora.
14.   Desde: corresponde a la fecha inicial del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
15.   Hasta: corresponde a la fecha final del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
16.   Último salario: corresponde al último salario reportado por la entidad certificadora.
17.   Semanas: corresponde a las semanas del periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
18.   Licencias (Lic.): corresponde a las interrupciones laborales no remuneradas, reportadas por la entidad certificadora.
19.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en el

   mismo periodo de tiempo.
20.   Total: es el total de semanas reportadas del periodo, menos las licencias no remuneradas campo (7. Licencias (Lic.)).
21.   Total de Semanas Reportadas: corresponde al total general de semanas reportadas a la fecha de generación del reporte.

Resumen Tiempo Público Simultáneo con Tradicional (67 - 94) Y Post 94: este reporte refleja el total de semanas laboradas
simultáneamente entre el sector público y privado para los tiempos tradicionales (67-94) y Post 94.

22.   Desde: corresponde a la fecha inicial de la simultaneidad.
23.   Hasta: corresponde a la fecha final de la simultaneidad.
24.   Semanas simultáneas: cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores
en

  el mismo periodo de tiempo.
25.   Total Semanas Simultáneas: corresponde a la sumatoria total de semanas laboradas simultáneamente a la fecha de

  generación del reporte.
26.   Total Semanas: corresponde a total semanas cotizadas más(+)  total semanas reportadas menos(-) total semanas simultáneas
reportadas y cotizadas a la fecha de generación del reporte.

10. Total de Semanas Cotizadas corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

34.   Identificación del aportante: número  que  identifica  al  empleador  o  trabajador  independiente  (NIT,  Cédula de Ciudadanía,
						  Cédula de Extranjería, etc.).
35.   Nombre ó razón social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
36.   RA: indica si existe un registro de afiliación o relación laboral.
37.   Período: año y mes al que corresponde el periodo cotizado.
38.   Fecha de pago: fecha en que fue realizado el aporte.
39.   Referencia de pago: número de registro del pago realizado (Calcomanía o Sticker o referencia de pago PILA).
40.   IBC Reportado: es el salario (Ingreso Base de Cotización) declarado por el empleador o trabajador independiente, para el pago
						  de la cotización.
41.   Cotización: valor del aporte efectuado según el salario declarado en cada uno de los periodos.
42.   Cotización mora sin intereses: es el dinero que el aportante adeuda por el periodo, sin incluir los intereses.
43.   Novedad(Nov.): campo que indica con la letra “R”, la novedad de Retiro reportada por el empleador.
44.   Días reportados: número de días trabajados y reportados por el aportante en cada uno de los periodos.
45.   Días cotizados: corresponde al número de días equivalentes al valor de la cotización pagada.
46.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de periodos reportados por entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones: este reporte
contiene el detalle de las semanas reportadas por las entidades certificadoras.

47.   Identificación del aportante: número que identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
48.   Nombre ó razón social:  nombre o razón social de la entidad empleadora.
49.   RA: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre estará vacío.
50.   Ciclo: año y mes al que corresponde el periodo reportado.
51.   Fecha de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará vacío.
52.   Referencia de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará vacío.
53.   Asignación Básica Mensual: es el valor de la asignación básica mensual reportado por la entidad certificadora. En este reporte
no se verán reflejados los demás factores salariales reportados por la entidad certificadora, sin embargo serán tenidos en cuenta al
momento de la decisión de la prestación económica a que haya lugar.
54.   Cotización pagada: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará en cero (0).
55.   Cotización mora sin intereses: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El
campo siempre estará en cero (0).
56.   Novedad (Nov.): para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
57.   Días reportados (Rep.): número de días reportados por la entidad certificadora en cada uno de los periodos.
58.   Días cotizados: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
59.   Observación: indica si el periodo se encuentra simultáneo con otro empleador. En caso en que se encuentre vacío, indica que
el campo no es simultáneo.

Defensoría del Consumidor Financiero
Dirección: Carrera 11 A Nº 96 – 51 Of. 203 Bogotá.
Horario de atención: 8:00 a.m. a 12:00 m y 2:00 p.m. a 5:00 p.m.
Teléfonos: (1)  6108161 - (1) 6108164.
Correo Electrónico:  defensoriacolpensiones@legalcrc.com

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. Este reporte esta sujeto a revisión y verificación por
parte de Colpensiones.
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